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ACTA N° 35 
 

 
COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 

DE LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE FUNDACIÓN 
 

PROCURADURIA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL PROCURADURÍA 52 JUDICIAL 
II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

PROCURADOR  

DEXTER EMILIO CUELLO VILLAREAL 

 

EMAIL  

RADICADO E-2023-332701 INTERNO 2023 – 0069 

CONVOCANTE JAVIER ANTONIO ACOSTA CASTRO Y OTROS 

CONVOCADO ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE 
FUNDACION 

 

Siendo las 08:00 am del día miércoles 26 de julio del 2023 se reúnen en las instalaciones de la 
E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE FUNDACIÓN (MAGD), los miembros del 
Comité de Conciliación de esta entidad hospitalaria, con el objetivo de emitir decisión para presentar 
o no formula conciliatoria en la audiencia de conciliación extrajudicial convocada por la señora LUZ 
KARIME ANDRADE ALEAN dentro el proceso de Conciliación Extrajudicial ante la Procuraduría 52 
Judicial II Para Asuntos Administrativos radicado bajo el número E-2023-332701,  cuya audiencia se 
llevará a cabo de manera virtual a las 11:00 am del 02 DE AGOSTO 2023, conforme  lo ordenado 
mediante auto 058 de fecha  14 DE JUNIO  del 2023. 
 

CARGOS ASISTE 

Gerente  (Representante Legal) SÍ 

Servidor de Apoyo a la Gestión Gerencial SÍ 

Servidor responsable de los Procesos Asistenciales SÍ 

Servidor responsable del Área de Presupuesto SÍ 

Servidor responsable del Área Jurídica  SÍ 

INVITADOS  

Servidor asesor Abogado (invitado) SÍ 

Servidor Responsable del Área de Talento Humano Sí 

 
En audiencia la parte convocante pretende la entidad convocada acepte responsabilidad patrimonial 
y extracontractual, además, acordar el pago del 80% de los daños causados así: materiales, morales 
y a la vida en ración por la supuesta falta o falla en el servicio de salud ocurrida a partir de agosto del 
2020,  en los siguientes términos: 
 



 

  

1. La señora (q.e.p.d.) ELENA CLARA YANCEN según diagnostico confirmado y lo 
documentado en la historia clínica, ingresa a la  E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
RAFAEL DE FUNDACION MAGDALENA con: 
 
U071 COVID CONFIRMADO, EVOLUCION UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS, 
UNIDAD 3 TURNO NOCHE.  
 
Femenina de 83 años de edad en su tercer día de estancia en la unidad de cuidados 
intensivos por diagnostico de:  
 

U071 COVID CONFIRMADO 

INFECCION RESPIRATORIA AGUDA 

NEUMONIA BACTERIANA 

TRASTORNO DE LA OXIGENACION 

TRASTORNO HIDROELECTROLITICO 

DESNUTRICION PROTEICOCALORICA 

 
           

 
Previo al inicio del asunto a tratar se verifica la existencia de quorum para la celebración de la 
presente reunión y de tal forma poder suscribir la presente acta. Se deja constancia la asistencia de 
los miembros del comité lo que habilita la realización de la misma y la suscripción de la presente 
acta. 
 
 
Asunto a tratar: 
 
 

 
1. Emitir decisión para presentar o no formula conciliatoria en la audiencia de conciliación 

extrajudicial convocada por el señor JAVIER ANTONIO ACOSTA CASTRO dentro el proceso de 
Conciliación Extrajudicial ante la Procuraduría 52 Judicial II Para Asuntos Administrativos 
radicado bajo el número E-2023-332701,  cuya audiencia se llevará a cabo de manera virtual a 
las 11:00 am del 02 DE AGOSTO 2023, conforme  lo ordenado mediante auto 058 de fecha  14 
DE JUNIO  del 2023. 
 
2. Deliberación, proposiciones y asuntos varios. 

 
 

 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 



 

  

 

Procede el Comité de Conciliación de la E.S.E. HDSRF a estudiar, analizar, debatir y determinar la 

pertinencia de conciliar o no en el presente trámite.  

Se le concede el uso de la palabra al Dr. VICTOR JULIO PEREZ MARTINEZ, en su calidad de 

Asesor Jurídico de la entidad, quien realiza una exposición detallada de los hechos y pretensiones 

por parte de los convocantes, así como las posibles inconsistencias en su formulación. 

Seguidamente destaca el carácter obligatorio de presentar o no formula conciliatoria en la audiencia 

convocada por esta procuraduría.   

En línea de principio, debe acotarse por este comité que de conformidad con lo normado en el 

artículo 167 del Código General del Proceso, las partes están obligadas a probar el supuesto de 

hecho de las normas jurídicas que consagran el derecho que reclaman; el no hacerlo conlleva 

inexorablemente a la negativa de éstos.  

En el caso objeto de análisis, se tiene que el convocante no acredita probatoriamente elementos que 

permitan a este comité concluir, que existe responsabilidad del hospital en el presente caso, dado 

que la paciente ingresó en condiciones delicadas (Como así lo dictaminan las historias clínicas que 

fueron aportadas incluso por la convocante, que no obstante, estos le dieron otro tipo de 

interpretación.) en otras palabras, la Empresa Social Del Estado Hospital Departamental San Rafael 

De Fundación DESCONOCE la existencia de cualquier responsabilidad que se le endilgue respecto 

a la prestación del servicio de salud.  

Para profundizar en lo anterior, es preciso hacer mención de las condiciones de la fallecida la señora 

CLEOTILDE CASTRO BOLAÑOS,  mujer de 83 años de edad, (q.e.d.p) ingresa con las siguientes 

condiciones y patologías:  

 U071 COVID CONFIRMADO 

INFECCION RESPIRATORIA AGUDA 

NEUMONIA BACTERIANA 

TRASTORNO DE LA OXIGENACION 

TRASTORNO HIDROELECTROLITICO 

DESNUTRICION PROTEICOCALORICA 

 Lo anterior, ajustado a la valoración y diagnostico plasmados en las historias clínicas. 

 

 

Así las cosas, para este comité, resulta claro, entonces, que la Empresa Social Del Estado Hospital 

Departamental San Rafael De Fundación, ejecutó según los protocolos de salud, las exigencias de 

cuidado más rigurosas dada la emergencia de salud causada por el Covid-19. Además, regida por 

los lineamientos presentados por el Ministerio de Salud y Protección Social,  en la atención de 

pacientes Covid-19, con sospecha del mismo, forjando una relación de coordinación lógica y de 



 

  

extremo cuidado que debe existir en situaciones como las que se daban en dicho momento por las 

circunstancias anteriormente descritas. 

 

1. Por las reflexiones que anteceden, los miembros del comité de conciliación, Deciden NO conciliar 
ni presentar formula conciliatoria a las peticiones realizadas por la parte convocante, cuya 
audiencia habrá de celebrarse ante la Procuraduría 52 Judicial II Para Asuntos Administrativos 
radicado bajo el número E-2023-332701,  cuya audiencia se llevará a cabo de manera virtual a 
las 11:00 am del 02 DE AGOSTO 2023, conforme  lo ordenado mediante auto 058 de fecha  14 
DE JUNIO  del 2023 

 

 

En constancia de lo debatido y decidido en la reunión del comité de conciliación, se plasma en el 

presente documento, se firma por el presidente y secretario técnico del comité de Conciliación y 

Defensa Judicial de E.S.E. Hospital Departamental San Rafael de Fundación.    

 

 

Se suscribe por los intervinientes en Fundación Magdalena, a las 08:00 horas, en dos ejemplares del 

mismo tenor:    

 

 

 

 

 

                   JOSE RAFAEL DOMINGUEZ AYALA  

                   Gerente  

 

 
 

Dr. DANIEL SANCHEZ DE LA HOZ  

Secretario Técnico 



 

  

ACTA N° 36 
 

COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 
DE LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE FUNDACIÓN 

 

PROCURADURIA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL PROCURADURÍA 203 JUDICIAL 
I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

PROCURADOR  

MICAEL COTES DODINO 

 

EMAIL  

RADICADO E-2023-314665 INTERNO 2023-053 

CONVOCANTE WENDY PAOLA GIL MEJIA 

CONVOCADO ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE 
FUNDACION 

 

Siendo las 08:30 am del día miércoles 26 de julio del 2023 se reúnen en las instalaciones de la 
E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE FUNDACIÓN (MAGD), los miembros del 
Comité de Conciliación de esta entidad hospitalaria, con el objetivo de emitir decisión para presentar 
o no formula conciliatoria en la audiencia de conciliación extrajudicial convocada por la señora 
WENDY PAOLA GIL MEJIA  dentro el proceso de Conciliación Extrajudicial ante la Procuraduría 203 
Judicial I Para Asuntos Administrativos radicado bajo el número E-2023-314665,  cuya audiencia se 
llevará a cabo de manera virtual a las 03:00 pm del 03 DE AGOSTO 2023, conforme  lo ordenado 
mediante auto 077 de fecha  07 DE JUNIO  del 2023. 
 

CARGOS ASISTE 

Gerente  (Representante Legal) SÍ 

Servidor de Apoyo a la Gestión Gerencial SÍ 

Servidor responsable de los Procesos Asistenciales SÍ 

Servidor responsable del Área de Presupuesto SÍ 

Servidor responsable del Área Jurídica  SÍ 

INVITADOS  

Servidor asesor Abogado (invitado) SÍ 

Servidor Responsable del Área de Talento Humano Sí 

 
En audiencia la parte convocante pretende la entidad convocada acepte responsabilidad patrimonial 
y extracontractual, además, acordar el pago del 80% de los daños causados así: materiales, morales 
y a la vida en ración por la supuesta falta o falla en el servicio de salud ocurrida a partir de agosto del 
2020,  en los siguientes términos: 
 



 

  

1. La señora (q.e.p.d.) OLGA LETICIA MEJIA REYES según diagnostico confirmado y lo 
documentado en la historia clínica, ingresa a la  E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
RAFAEL DE FUNDACION MAGDALENA con: 
 
CON SOPSECHA U071 COVID, EVOLUCION UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS, 
UNIDAD  
 
Femenina de 51 años de edad en su tercer día de estancia en la unidad de cuidados 
intensivos por diagnostico de:  
 
INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO 1 
HIPERTENSION DISLIPIDEMICA 
CEFALEA 
CASO CONFIRMADO DE NEUMONIA POR –SARSCOV POSITIVO 
DESATURACION 
 
 

           
 

Previo al inicio del asunto a tratar se verifica la existencia de quorum para la celebración de la 
presente reunión y de tal forma poder suscribir la presente acta. Se deja constancia la asistencia de 
los miembros del comité lo que habilita la realización de la misma y la suscripción de la presente 
acta. 
 
 
Asunto a tratar: 
 
 

 
1. Emitir decisión para presentar o no formula conciliatoria en la audiencia de conciliación 

extrajudicial convocada por la señora WENDY PAOLA GIL MEJIA  dentro el proceso de 
conciliación Extrajudicial ante la Procuraduría 203 Judicial I Para Asuntos Administrativos 
radicado bajo el número E-2023-314665,  cuya audiencia se llevará a cabo de manera virtual a 
las 03:00 pm del 03 DE AGOSTO 2023, conforme  lo ordenado mediante auto 077 de fecha  07 
DE JUNIO  del 2023. 
 

  2. Deliberación, proposiciones y asuntos varios. 
 

 

 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Procede el Comité de Conciliación de la E.S.E. HDSRF a estudiar, analizar, debatir y determinar la 

pertinencia de conciliar o no en el presente trámite.  



 

  

Se le concede el uso de la palabra al Dr. VICTOR JULIO PEREZ MARTINEZ, en su calidad de 

Asesor Jurídico de la entidad, quien realiza una exposición detallada de los hechos y pretensiones 

por parte de los convocantes, así como las posibles inconsistencias en su formulación. 

Seguidamente destaca el carácter obligatorio de presentar o no formula conciliatoria en la audiencia 

convocada por esta procuraduría.   

En línea de principio, debe acotarse por este comité que de conformidad con lo normado en el 

artículo 167 del Código General del Proceso, las partes están obligadas a probar el supuesto de 

hecho de las normas jurídicas que consagran el derecho que reclaman; el no hacerlo conlleva 

inexorablemente a la negativa de éstos.  

En el caso objeto de análisis, se tiene que el convocante no acredita probatoriamente elementos que 

permitan a este comité concluir, que existe responsabilidad del hospital en el presente caso, dado 

que la paciente ingresó en condiciones delicadas (Como así lo dictaminan las historias clínicas que 

fueron aportadas incluso por la convocante, que no obstante, estos le dieron otro tipo de 

interpretación.) en otras palabras, la Empresa Social Del Estado Hospital Departamental San Rafael 

De Fundación DESCONOCE la existencia de cualquier responsabilidad que se le endilgue respecto 

a la prestación del servicio de salud.  

Para profundizar en lo anterior, es preciso hacer mención de las condiciones de la fallecida la señora 

OLGA LETICIA MEJIA REYES,  mujer de 51 años de edad, (q.e.d.p) ingresa con las siguientes 

condiciones y patologías:  

INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA TIPO 1 
HIPERTENSION DISLIPIDEMICA 
CEFALEA 
CASO CONFIRMADO DE NEUMONIA POR –SARSCOV POSITIVO 
DESATURACION 
 
 Lo anterior, ajustado a la valoración y diagnostico plasmados en las historias clínicas. 

Así las cosas, para este comité, resulta claro, entonces, que la Empresa Social Del Estado Hospital 

Departamental San Rafael De Fundación, ejecutó según los protocolos de salud, las exigencias de 

cuidado más rigurosas dada la emergencia de salud causada por el Covid-19. Además, regida por 

los lineamientos presentados por el Ministerio de Salud y Protección Social,  en la atención de 

pacientes Covid-19, con sospecha del mismo, forjando una relación de coordinación lógica y de 

extremo cuidado que debe existir en situaciones como las que se daban en dicho momento por las 

circunstancias anteriormente descritas. 

 

2. Por las reflexiones que anteceden, los miembros del comité de conciliación, Deciden NO conciliar 
ni presentar formula conciliatoria a las peticiones realizadas por la parte convocante, cuya 
audiencia habrá de celebrarse ante la Procuraduría 203 Judicial I Para Asuntos Administrativos 
radicado bajo el número E-2023-314665,  cuya audiencia se llevará a cabo de manera virtual a 
las 03:00 pm del 03 DE AGOSTO 2023, conforme  lo ordenado mediante auto 077 de fecha  07 
DE JUNIO  del 2023 

 



 

  

 

En constancia de lo debatido y decidido en la reunión del comité de conciliación, se plasma en el 

presente documento, se firma por el presidente y secretario técnico del comité de Conciliación y 

Defensa Judicial de E.S.E. Hospital Departamental San Rafael de Fundación.    

 

 

Se suscribe por los intervinientes en Fundación Magdalena, a las 08:30 horas, en dos ejemplares del 

mismo tenor:    

 

 

 

 

 

 

                    JOSE RAFAEL DOMINGUEZ AYALA 

                    Gerente 

 

 
 

Dr. DANIEL SANCHEZ DE LA HOZ  

Secretario Técnico 


